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CONCLUSIONES Y ACUERDOS

PREÁMBULO

Nosotros, constituidos en Asamblea General, bajo la coordinación de la Mesa Directiva conformada por las entidades que nos representan en el Consejo Regional de Educación de Arequipa, CREA, las autoridades regionales y extranjeras que participan y luego de dos días de  Congreso convenimos en pronunciarnos formalmente sobre los asuntos educativos que nos conciernen directamente.

En ese sentido y cumpliendo lo acordado en el Primer Congreso, ( 2007), nos hemos vuelto a reunir nuevamente este año para revisar lo avanzado, pronunciarnos sobre el estado de la educación nacional y regional e incorporar las nuevas demandas que surgen de la coyuntura actual y que son necesarias e inaplazables, de modo que nuestro patrimonio común: el sistema educativo sea preservado y reimpulsado en sus objetivos medulares.

Por consiguiente,  proclamamos  con nuestra presencia y firma que la educación sigue siendo el patrimonio común más preciado que disponemos. Es nuestra escuela pública la que defendemos y promovemos, más allá de los problemas que hemos encontrado.

Estamos convencidos y convencidas que solamente una comunidad unida, participativa y que se fortalece mutuamente entre todos los autores educativos  puede alcanzar resultados educativos óptimos.

Expresamos nuestra firme voluntad de seguir promoviendo el diálogo, el debate y la vigilancia de las políticas educativas en el país y en nuestra región a fin de reivindicar el valor de la educación escolar.

Reafirmamos nuestra vocación de servicio como dirigentes de las APAFAS, a fin que por intermedio de nuestras organizaciones y el Consejo Educativo Institucional, CONEI, se inicie una efectiva reforma de la educación, que permita una mejor educación para nuestros hijos e hijas.

Finalmente,  no podemos ignorar que tenemos conflictos que resolver al interior de las APAFAS, demandas irresueltas planteadas a los directores y profesores respecto a nuestro derecho de participación en la escuela, en los ámbitos que establece el ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, hemos revisado el texto final que  ha sistematizado la Secretaría Técnica del Consejo Regional de Educación de Arequipa, CREA, lo encontramos consecuente con lo discutido y aprobado.

Por lo tanto,  procede validarlo y disponer su divulgación, la implementación de las medidas que contiene a fin que se cumpla con la voluntad consciente de la Asamblea concurrente.

Con esos ánimos, hemos aprobado los acuerdos, siguientes los que constituyen la expresión soberana  y firme de los asistentes – congresistas.
ACUERDOS

PARTICIPAR PARA MEJORAR
Primero.- La Asamblea expresa un reconocimiento especial  a todos y todas los padres y madres asistentes. Es una prueba de su vocación de padres y responsabilidad  en el ejercicio de sus cargos en sus respectivas APAFAS, porque el aprendizaje es siempre permanente. Que sirvan de efecto multiplicador en sus centros.

Del mismo modo, lamenta  y  expresa su decepción de otros padres, especialmente directivos de APAFAS, que pese a estar debidamente invitados no han concurrido. Los horarios escogidos se ajustaban al tiempo que  dedicamos a nuestras asambleas. Luego no hay excusa gravitante que justifique las ausencias.

Esta es una de las  causas del desencuentro de demandas en las escuelas, las que dan origen a los conflictos. Porque cuando se ignora el origen de los problemas, las dificultades y limitaciones de las entidades comprometidas, la reacción de muchos padres y madres, no resulta del agotamiento razonable de los procedimientos, sino del desconocimiento de la situación y las emotividades, cuyos efectos casi siempre afectan la convivencia escolar. Por eso es necesario el intercambio de experiencias, apelar a quienes tienen responsabilidades decisorias. La capacitación y el intercambio de  experiencias en nuestro medio es hoy una necesidad inaplazable para ejercer adecuadamente nuestros derechos pero también nuestras obligaciones.

RECONOCIMIENTO Y GRATITUD 

Segundo.- La Asamblea agradece efusivamente a todos los expositores y expositoras por el talante social demostrado, no han escatimado tiempo ni obligaciones pese a ser días de descanso para compartir su experiencia y conocimiento. Un agradecimiento especial a Don Pedro Rascón Macías, Presidente de la CEAPA – España, por el testimonio ofrecido. Pocas personas se atreverían a viajar más de 30 horas exclusivamente para compartir experiencias e impulsarnos de la manera tan fraternal como lo hizo. De igual modo a  don Javier Arcos, Comisionado de la Defensoría del Pueblo, al Juez Abel Cornejo, sus reflexiones nos gratifican y alientan. A Don Germán Rodríguez, Asesor del Consejo Regional, salvó la ausencia de las autoridades del Gobierno Regional.

A los destacados periodistas: Cecilia Perea, ( Perú TV), Juan Carlos Soto,(La República), Hugo Condori,(Radio Yaraví) sus testimonios han retratado el desencuentro que todavía existe entre algunos medios de comunicación y la escuela. Sus voces a igual que de los otros expositores han calado en el corazón y la mente de todos los que hemos vivido dos días de Congreso.

Felicitamos al Director de la UGEL  Arequipa- Sur, Alberto Aramayo, por su presencia, y testimonio a favor de los autores educativos, una actuación que marca la diferencia con la autocracia.

CENSURA PÚBLICA

Tercero.- En este repaso, llama la atención el comportamiento de algunas autoridades educativas que deberían ser las primeras en estar presentes en los debates.  

Censuramos la ausencia del llamado Gerente Regional de Educación y  los funcionarios responsables del CONEI, quienes recibieron en su momento expresa capacitación en la ciudad de Lima sobre estos asuntos y cuando se les invita a replicar esos aprendizajes, simplemente inventan excusas inverosímiles  para evadir su responsabilidad. Esa misma actitud la observamos el año pasado. Quizá sea una forma de ocultar la incapacidad e inexperiencia en gestión educativa.

La Asamblea solicita que el CREA curse una comunicación expresa al Gobierno Regional, la entidad responsable de la designación de dichos funcionarios, para llamarles severamente  la atención a los responsables del sector educación por la falta de respeto y cortesía a los padres y madres participantes, considerando los antecedentes del Congreso del año 2007.

Del mismo modo lamentamos  la ausencia del Presidente de la Región. La presencia del asesor del Consejo Regional, es un gesto que apreciamos, pero un Presidente que dice valorar la educación como una política  medular de su gestión, no puede luego ignorar el 

contacto directo con quienes estamos en la escuela, en el día a día.  No deja también de preocuparnos que al interior del Consejo Regional de Arequipa, la presencia e implicación en los problemas de las escuelas arequipeñas sea irrelevante. Al ingresar al tercer año de la actual gestión, la obra en materia educativa es realmente intrascendente.

EL ESCENARIO NACIONAL

INFORMAR PARA CONOCER

Cuarto.- El Gobierno Nacional está aplicando desde el año 2006, un conjunto de pruebas para medir los aprendizajes que logran nuestros hijos e hijas a largo de un año lectivo, medida que apoyamos. Sin embargo, los resultados no se difunden adecuadamente entre quienes somos los más interesados en conocerlos: los padres y madres.

En ese sentido solicitamos al Ministerio de Educación, responsable de esas pruebas a remitir un ejemplar de los resultados al colectivo de las APAFAS de cada centro, para que éstas a su vez lo difundan entre los asociados. Se encarga al CREA  hacer efectivo este acuerdo.

PARTICIPACIÓN SÍ  MANIPULACIÓN NO  ¡
Quinto.- La Asamblea lamenta que el Gobierno Nacional, siga apelando a medidas efectistas cuando se fija la política educativa nacional. Los padres no tenemos apoyo directo ni reconocimiento explícito en la estructura orgánica del Ministerio de Educación. De tener una presencia formal, indudablemente se potenciaría la capacidad participativa de los padres y se podría generar una adecuada política de formación y preparación para participar en las APAFAS y los CONEIs, conocer mejor las capacidades y limitaciones de nuestros hijos e hijas de modo que las intervenciones de la familia sean oportunas y sostenidas y complementen el esfuerzo de la escuela. Hasta ahora todo anuncio gubernamental, referido a los padres no ha pasado de ser meramente demagógico, para enfrentarnos con los profesores. La Asamblea pide al Ministerio de Educación acabar con la utilización de las APAFAS para fines coyunturales y asumir con mayor responsabilidad su tarea de integrar el binomio familia/ escuela.

DIFUNDIR LOS ACIERTOS

Sexto-. Nos parece un acierto divulgar la GUIA DE APRENDIZAJES, un documento elaborado por el Ministerio de Educación, destinado a cada uno de los padres y cuyo propósito es informarnos sobre qué deben aprender nuestros hijos e hijas en los diversos niveles de estudio.

La Asamblea deja constancia que de todos los asistentes al Congreso, solo un asambleísta manifestó haber recibido tal documento.

Por ello, demandamos la inmediata intervención de los directores de los órganos intermedios para supervisar a los directores escolares a fin de exigirles la inmediata distribución gratuita de dicho texto, bajo responsabilidad.

La Asamblea recomienda al CREA, alternativamente, considerar la posibilidad de acudir a la Defensoría del Pueblo para  efectivizar el cumplimiento con lo señalado.

A fin de hacer más accesible el texto guía de aprendizajes, pedimos a los técnicos de CORPAIDOS, elaborar un manual adecuado a nuestra realidad, incluyendo desde el nivel inicial que no considera el documento del Ministerio de Educación.

RECONSTRUIR LA DEMOCRACIA ESCOLAR
Séptimo.- Que la educación pública está en crisis no hay duda. Las causas son múltiples. Evidentemente uno de los factores que la afectan es el escaso presupuesto, ( 2, 8 % del PBI para el año 2009), pero también factores internos como la inoperancia de los espacios de participación y los conflictos al interior de las APAFAS. En algunos centros las tensiones  son de tal magnitud que las soluciones desbordan los escasos espacios de diálogo, provocando la adopción de medidas radicales como la toma de locales, con el consiguiente deterioro del clima institucional y la afectación directa sobre las víctimas de las tensiones: nuestros hijos e hijas. En ese sentido, la Asamblea propone  el desarrollo de una política al más alto nivel destinada a fortalecer la participación y democratización de las escuelas. Será necesario no 

solo capacitación, sino el ejercicio transparente de los cargos directivos, tanto de la APAFA como de los Directores escolares. Respaldamos la iniciativa formulada por el Presidente de la Federación de Directores: hacer efectiva la rotación y/o cambio de los directores escolares, tal como está normado.

Una eficaz intervención de las autoridades cuando se denuncien irregularidades. No se puede esperar meses y hasta años para que las autoridades se pronuncien e intervengan cuando los conflictos lo ameriten.

Una de las causas del descrédito de la institucionalidad escolar proviene precisamente de la desconfianza que nos provoca actuaciones tardías, tibias o ineficaces.

EL ESCENARIO REGIONAL

ENFRENTAR LA CRISIS EDUCATIVA...  ¡  AHORA  !
Octavo.-  Apoyamos cualquier iniciativa destinada a mejorar los aprendizajes de nuestros hijos. El  actual Gobierno Regional emprendió un proceso de reorganización y/o reestructuración. En principio estamos de acuerdo con acometer acciones efectivas que permitan cambiar el estado deplorable del sistema de gestión de la educación arequipeña. Sin embargo, de lo explicado por el Asesor del Gobierno Regional se desprende que  las recomendaciones alcanzadas por la Comisión designada son insuficientes. Arequipa no puede seguir en el limbo. Si bien, los cambios educativos no podrán percibirse de un día para el otro, decir que hay que esperar varios años para ver los primeros resultados no es responsable. Algunas medidas inmediatas, para el corto plazo debieron considerarse. Por ejemplo, la intervención directa en el aparato administrativo de la Dirección Regional de Educación y las Ugeles, procediendo a rotar al personal en función de sus capaciades, evaluar públicamente su desempeño y disponer que la retribución del bono de productividad sea de acuerdo a su labor.  Recibe el plus el que trabaja bien como aquel que solo acude a cumplir una labor. Ocupar el primer lugar entre las entidades públicas más quejadas, más desacreditadas en los últimos ocho años, según lo expuesto por el Comisionado de la Defensoría del Pueblo, es decepcionante. Para la Comisión las soluciones están en una caja de pandora, en el  plus ultra.
Lamentablemente en el conjunto de propuestas que hace esa Comisión ninguna nos implica directamente, por lo tanto, no nos compromete. Como se dijo en un evento académico de profesores, “ si no somos parte del diagnóstico, es obvio que no seremos parte de la solución, luego no somos responsables de su ejecución”
.

Estamos de acuerdo y respaldamos el pedido que han formulado algunos integrantes del CREA, (CORPAIDOS, Federación de Apafas). Se demanda al Presidente del  Gobierno Regional, al Consejo Regional  someter a escrutinio público el informe de dicha Comisión, impulsando sendos debates con los técnicos y especialistas reconocidos en educación. Cualquier despropósito de querer aprobarlo, sin someterlo a escrutinio público será censurado. Pedimos al CREA estar vigilantes ante cualquier acto arbitrario y autoritario. El debate alturado de ideas es signo saludable de la democracia. Exhortamos al Presidente de la Región a escuchar a los ciudadanos, tanto más cuando lo que está en juego es nuestro patrimonio: el sistema educativo público.

FORTALECER EL CONSEJO  ESCOLAR 
Noveno.-Otra medida urgente y que tiene directa implicancia con respecto a los padres es la necesidad de reformar los CONEI. Se propone que las escuelas que tengan los medios, puedan contar con un Comité Consultivo externo de personas de la comunidad propuestas por los padres, inclusive por los docentes, de modo que ante la falta de concertación o la existencia de conflictos, éste comité actuaría como instancia de consejería y asesoría, incluso como ámbito de conciliación escolar. Existe en nuestra comunidad personalidades como maestros jubilados, especialistas que podrían ser convocados para estos comités. Se encarga al CREA estudiar la posibilidad de nominar e implementar centros piloto el año escolar 2009 con la modalidad propuesta.

Del mismo modo, instaurar en todas las escuelas, sobre todo de mayor población escolar, un centro de orientación y formación de padres de alumnos y alumnas. No se trata de más escuelas de padres que funcionan esporádicamente y de manera inorgánica. Lo que proponemos es la creación de centros reglados de formación voluntaria para padres, de una duración mínima de seis meses, en horarios concertados con las APAFAS.

Eso reportaría un doble beneficio para elevar la calidad de la educación. Por un lado, permitiría a los padres interesados y que quieren de verdad colaborar en la tarea educativa a conocer mejor el mundo de la escuela y de otro, la preparación para asumir cargos dirigenciales en las APAFAS. El reconocimiento vendría del Gobierno Regional mediante la concesión de becas integrales, ( uniformes, útiles escolares, etc) para los hijos cuyos padres concluyen satisfactoriamente este proceso de formación.

CAMBIOS NECESARIOS 
Décimo.La Asamblea deja expresa constancia de su malestar por la actuación deficiente, lenta e irresponsable de los órganos de control institucional, (OCI). Todas las quejas que las  APAFAS presentamos ante esas instancias, la mayoría nunca se resuelven o no tienen respuestas efectivas y rápidas. A lo mucho terminan en sendas aperturas de procesos administrativos  que al final prescriben o causan agobio y cansancio por los dilatados procedimientos.

En ese sentido, exhortamos al CREA oficiar a la Contraloría de la República, a efectos que proceda a cambiar a los funcionarios de los Órganos de Control, OCI, especialmente de los órganos más quejados, Gerencia de Educación, Ugel Arequipa Norte, Ugel Arequipa Sur.
DES-COMERCIALIZAR LAS ESCUELAS
Undécimo- La Asamblea ha recogido innumerables quejas por abusos que se cometen al interior de las escuelas, en las que están implicados directores y profesores. Si bien no generaliza, llama la  atención  la actuación deficiente de directores, que no resuelven las sugerencias y  quejas que se les alcanzan.

En el caso de los docentes, censuramos que algunos de ellos, hayan convertido  las aulas en ferias para comercializar separatas, textos, fotocopias, etc.  Las explicaciones que ha ofrecido el Secretario General de los docentes, deslindando de aquellos docentes que confunden vocación con ocupación, resultan pertinentes. En ese sentido la Asamblea propone que los directivos de las APAFAS, exijan que antes de iniciar las labores educativas, se solicite al Director de la escuela la publicación del plan de gestión pedagógica de cada docente, a fin de verificar la previsión de materiales a requerirse a los estudiantes.
UNIDOS TODO LO PODREMOS
Décimo segundo.- La razón de ser del Congreso han sido los padres y madres de alumnos y alumnas, conforme al emblema exhibido. Nos felicitamos que el Congreso haya servido para descartar cualquier divisionismo del gremio de las APAFAS. Una Federación será fuerte y deliberante en la medida que acredite unidad, solvencia y madurez institucional.

El Presidente de la Federación Regional de APAFAS, ha planteado dos retos inmediatos: Fortalecer la medida del Ministerio de Educación referida al incremento de horas de estudio. En algunos colegios se puede establecer la doble jornada, tal como también  lo propone el Dirigente de los maestros.

En segundo lugar, la elaboración de un proyecto de ley dirigido al Congreso de la República que haga más expeditiva las intervenciones y sanciones en los casos de abusos flagrantes de docentes.  Los conflictos al interior de las APAFAS requieren una modificación de la reglamentación: la capacidad de los comités de vigilancia para procesar, sin más dilaciones que las pruebas de cargo, las denuncias por irregularidades cometidas por los directivos de las APAFAS.

Así como reprobamos los abusos y exclusión en contra de los colectivos de padres en que incurren algunos directores y profesores, también censuramos el comportamiento delictivo de  algunos directivos de APAFAS que denigran la voluntad  de las asambleas y traicionan la confianza que reciben cuando son elegidos.
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
Décimo Tercero.-  La Asamblea ratifica su compromiso de institucionalizar este espacio que se acrecienta cada vez más gracias al compromiso de entidades involucradas como la Federación de Directores de Arequipa, El Sindicato Provincial  de Docentes de Arequipa, SUTE, la Federación Regional de APAFAS y la Corporación PAIDOS, CORPAIDOS. En particular a la CEAPA. Sin la implicación de ella, éste ni el anterior Congreso hubiera sido posible. Nuestro agradecimiento reiterado.

La ocasión es propicia para ratificar nuestra confianza y apoyo incondicional al Consejo Regional de Educación de Arequipa, CREA, creado con motivo del Congreso de Padres del año 2007. Les animamos para seguir siendo esa voz propositiva, vigilante de anuncio pero también de denuncia. En el CREA estamos representados todos los autores educativos más importantes del sistema educativo, por ello nos sentimos orgullosos.

De igual forma, extendemos nuestra gratitud por el apoyo que brindó Radio Yaraví, al trabajo organizativo que realizó CORPAIDOS, a los técnicos del Centro de Investigaciones Pedagógicas, CIP por los documentos preparatorios que elaboraron y que han servido de base para los debates, así como la tenacidad exhibida en la afinación final de las Actas, equipo que además desempeña la Secretaría Técnica del CREA.

A todos y todas que con su presencia y voz, lo decimos una vez más,  ayudaron a construir nuestros acuerdos y conclusiones: ¡ MUCHAS GRACIAS !

Finalmente, pedimos al CREA nos convoque cuando sea necesario a fin de evaluar el cumplimiento de los acuerdos adquiridos, haciéndonos cada uno de nosotros los voceros y difusores de los mismos.

La Asamblea acuerda se publique estas actas, se divulguen y se distribuyan en las instancias de gobierno, a nivel de las APAFAS, los medios de prensa. Así lo acordamos, así lo disponemos, en la fecha, 29 de diciembre, 2008.

Las firmas de los Presidentes de APAFAS, Directivos, padres / madres de alumnos asistentes se puede apreciar en el libro de Actas y en: www.geocities.com/corpaidos.

REFRENDO:

Habiéndose aprobado en su totalidad y por unanimidad el texto precedente, asumiendo jurisdicción y en uso de las facultades concedidas disponemos su publicación y divulgación, encomendando a la Secretaría Técnica del CREA, la agendización de los mandatos y encargos recibidos de la Asamblea.

Arequipa, 08 de enero, 2009.

JOSÉ RETAMOZO SALAS

Presidente de la Federación  Regional de Directores,  Arequipa

Presidente Pro témpore, (e) Consejo Regional de Educación, CREA.

RENÁN  VÁSQUEZ QUISPE

Presidente de la Federación Regional  de APAFAS de Arequipa

Integrante titular del Consejo Regional de Educación, CREA.

EDGAR COA QUISPE

Secretario General Provincial del Sindicato de Docentes – SUTEP, Arequipa.

Integrante titular del Consejo Regional de Educación, CREA.

MARCO MONTAÑEZ MACEDO

Presidente de la Corporación PAIDOS – CORPAIDOS

Integrante titular del Consejo Regional de Educación, CREA.

� Actas de la V  Conferencia Regional de Educación, 2004, pág.10, Arequipa.
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